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ACTA DE APERTURA SOBRE 3  “OFERTA ECONÓMICA y PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN 
POSTERIOR”

EXPEDIENTE Nº 2024/A/SUM/0301

Licitación mediante Procedimiento Abierto para la contratación del suministro, instalación, puesta en 
marcha y mantenimiento de 1 esterilizador a vapor, 1 lavadora termo-desinfectadora y 2 mesas de 
preparación y obras de adecuación de la sala de Esterilización del Bloque Quirúrgico del Hospital General 
MAZ, en Zaragoza.

El presente acta tiene por objeto dejar constancia de la documentación contenida en los sobres 3 “oferta 
económica y propuesta sujeta a evaluación posterior” entregado por los distintos licitadores.

El Sr. Presidente de la Mesa, en presencia de los integrantes de la misma pasa lista de asistencia. Asisten 
el resto de los miembros de la Mesa de Contratación mencionados en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

En el presente acto el Presidente de la Mesa antes de proceder a la apertura de los sobres 3, manifiesta 
el resultado de la calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones 
admitidas, de la rechazada y la causa de inadmisión de ésta.

Se acompaña a la presente acta Informe de Valoración Técnica emitido en fecha 8 de julio de 2024 por 
Dña. Carmen Sánchez Sanz (Supervisora de Enfermería de Bloque Quirúrgico) y Dña. Carolina García 
Vidal (Enfermera del Bloque Quirúrgica) y elaborado de acuerdo con los criterios de valoración recogidos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, donde concluye que las ofertas presentadas han 
obtenido las siguientes puntuaciones:

ESTERILIZADOR DE VAPOR Puntuación obtenida

CRITERIO: Adecuación a las necesidades asistenciales 10

CRITERIO: Facilidad de uso 8

Subtotal 18

LAVADORA TERMO-DESINFECTADORA PARA ESTERILIZACIÓN Puntuación obtenida

CRITERIO: Adecuación a las necesidades asistenciales 7

CRITERIO: Facilidad de uso 5

Subtotal 12

MESAS DE PREPARACIÓN Puntuación obtenida

CRITERIO: Facilidad de uso 5

TOTAL 35

Acto seguido se procede a la apertura y revisión de las ofertas económicas y las propuestas sujetas a 
evaluación posterior, dándose lectura a los importes de las propuestas aceptadas. La documentación 
quedará en custodia de MAZ. 

Concluida la lectura anterior, las propuestas cuyos importes se indican a continuación y que cumplen 
formalmente con lo establecido en los pliegos de licitación, son recibidas por MAZ para su revisión 
detallada:
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EQUIPOS PARA ESTERILIZACIÓN UDS. PRECIO MÁXIMO
(€ IVA excl.)

PRECIO 
OFERTADO
(€ IVA excl.)

% IVA € IVA
PRECIO 

OFERTADO
(€ IVA incl.)

Autoclave para esterilización 1 138.500,00 € 96.246,25€ 21 20.211,71€ 116.457,96€

Lavadora termo-desinfectadora 1 72.000,00 € 61.451,25€ 21 12.904,76€ 74.356,01€
Mesas de trabajo (mesas de 
preparación)

2 16.800,00 € 16.402,36€ 21 3.444,50€ 19.846,86€

Mantenimiento 2 años 1 33.680,00 € 24.000€ 21 5.040,00€ 29.040,00€
Obras de adecuación de la sala 1 61.500,00 € 58.425€ 21 12.269,25€ 70.694,25€
TOTAL 339.28,00 €

Habiendo cumplido el objeto para el que ha sido convocada la presente sesión, el Presidente de la Mesa 
de Contratación da por terminada la misma, informando a los asistentes en último lugar de que el siguiente 
trámite a realizar será el cálculo sobre si alguna de las ofertas realizadas presenta valores anormales o 
desproporcionados a la vista del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, serán informadas 
mediante correo electrónico para que en el plazo que se les conceda al efecto, puedan entregar informe 
justificativo de dichas bajas.

El Presidente de la Mesa acuerda hacer entrega de la documentación presentada como MEJORAS al 
departamento de compras para que, junto con los técnicos correspondientes, realicen el correspondiente 
estudio y valoración de conformidad con el baremo de valoración por puntos recogidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Se manifiesta a los presentes que MAZ procederá a formular el dictamen respectivo de adjudicación de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como en el de 
Prescripciones Técnicas, en el plazo máximo de 2 meses desde la apertura de proposiciones, y que el 
fallo será comunicado directamente por escrito a los licitadores y publicado en el Perfil de Contratante de 
MAZ en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Y para que conste a los efectos oportunos, a continuación firma el presente documento el Presidente y la 
Secretaria de la Mesa:

En Zaragoza, a 10 de julio de 2024

Fdo. Dña. Eloísa Antolín Barea Fdo. D. Ernesto Cisneros Cantín 
Secretaria de la Mesa Presidente de la Mesa


